Maíz, Tortilla y Soberanía Alimentaria
Por un Plan Emergente para la Producción de Maíz

Quienes integramos la UNORCA expresamos nuestra posición acerca de la escalada inflacionaria que enfrenta el país, ya que derivado del aumento al precio internacional del maíz se han incrementado los precios de la tortilla, el huevo, el pollo, y recientemente subió el costo de la leche, la gasolina, las autopistas y el gas, con efectos lesivos en la economía popular.
Muchas familias que ganan el salario mínimo dedican ahora el 25 por ciento de su ingreso para comprar sólo un kilo de tortilla. Alertamos al gobierno que si no asume su papel de regulador de la economía nacional puede provocarse un proceso incontrolable.
Tal parece que la nueva administración del país decidió ajustar algunos precios, cedió ante la voracidad de quienes cobran facturas por el apoyo electoral y ahora parece que el proceso alcista se le sale de las manos.

Al firmar le Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se comprometió nuestra soberanía alimentaria, se endosó nuestra libertad para producir los alimentos que el país requiere, se asumió el compromiso de comprar barato cuando a nuestros socios convenga y comprar caro como ahora es el caso del maíz. Con la firma del Tratado nuestra dependencia alimentaria ha crecido considerablemente, dado que en importación de maíz pasamos del 3 al 50 por ciento de lo que producimos, en el caso de la soya importamos el 99 por ciento de lo que consumimos, en frijol el 30 por ciento y en leche en polvo somos el primer importador del mundo.

Rechazamos que las importaciones se deban a falta de producto nacional, ya que en el país se producen, según datos oficiales, 21.3 millones de toneladas de maíz blanco, principalmente, de las cuales se consumen para alimento humano 11.4 millones de toneladas, el resto se utiliza en la industria y como alimento para ganado. De 1988 a la fecha, los campesinos de México pasamos de producir 10.5 millones de toneladas a 21.3, un incremento del 100 por ciento, mucho mayor al incremento poblacional en el mismo período. Mientras tanto, el gobierno federal no hizo su tarea, eliminó los precios de garantía, no cobró los aranceles establecidos en el TLCAN provocando enormes pérdidas para el erario público, estimuló grandes importaciones de maíz amarillo para engorda de ganado que ahora representan 10.7 millones de toneladas por año. Estos son sólo algunos ejemplos de cómo el gobierno ha desalentado la producción campesina.
Aumentar los cupos de importación de maíz es sólo más de lo mismo, es ahondar la crisis, es seguir caminando en sentido opuesto a la Soberanía Alimentaria, es ir en contra de la Constitución, es, en fin, vulnerar el interés de los mexicanos y acentuar nuestra dependencia del exterior.

En la presente crisis tenemos la gran oportunidad de retomar el camino de la Soberanía Alimentaria que mandata la Constitución y contempla la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Este Plan Emergente para la Producción de Maíz requiere de los siguientes acuerdos y medidas de política pública:

1. Acuerdo Nacional por el Maíz, suscrito por todas las fuerzas que tienen que ver con el campo: las instituciones, los poderes legislativos, los gobiernos de los estados, las organizaciones sociales y todos los actores políticos y sociales del medio rural.
2. Renegociación del capítulo agropecuario del TLCAN, considerando como base la suspensión de la apertura total en 2008 para las importaciones de maíz, frijol y leche en polvo.

3. Acuerdo con los partidos políticos y el Congreso de la Unión para que el debate de la reforma fiscal no incluya el IVA en alimentos y medicinas.
4. Instrumentar una iniciativa de Ley Antimonopolios a efecto de evitar acaparamientos e incremento de precios de productos básicos y reducir el costo de los servicios.

5. Incrementar en 2 millones de hectáreas el cultivo nacional de maíz, lo que llevaría a una producción adicional de 6 millones de toneladas. Esto es posible si consideramos que en todo el país existe una cultura del maíz, que se cuenta con los recursos genéticos para la siembra, que existe el conocimiento en los campesinos, que cada año emigra casi medio millón de ellos y que según el reporte del Procampo se han dejado de sembrar más de 300 mil hectáreas cada año.
6. Cumplimiento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, específicamente en su capítulo de seguridad y Soberanía Alimentaria, estableciendo este Plan Emergente en las 50 principales zonas productoras de maíz, según se expresa en el Artículo 183 de dicha ley.

7. El Plan tendrá como eje rector el mandato del Artículo 178 de la ley mencionada, que señala: “El Estado establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción nacional”.
8. No a la siembra de maíz transgénico en México porque ello traería graves riesgos para nuestra diversidad genética y está demostrado que estas variedades no producen más y sólo responden a los intereses de las empresas que las patentaron. Por el contrario, es necesario desarrollar la cultura de la producción orgánica de los alimentos.

9. Instruir al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias para que garantice la existencia de semilla de maíz y cree fondos regionales de semillas.
10. Reorientar el Programa de Ingreso Objetivo para apoyar este Plan Emergente, mediante la aplicación del 75 por ciento de sus recursos en la producción de maíz, y extenderlo a la producción de autoconsumo, otorgando a estos productores un estímulo similar al de la comercialización; en todos los casos, entregar los recursos directamente al productor.

11. Que la Profeco impida cualquier incremento en el precio de los insumos para la producción de maíz.

12. Que 70 por ciento de los recursos del Sistema Financiero Rural, en apoyo de este Plan, se destine a productores de menos de 5 hectáreas y a empresas rurales de producción de maíz.
13. Crear un Fondo para la Producción de Alimentos con los recursos excedentes del petróleo.

Desde la UNORCA realizaremos foros en los estados para seguir analizando la situación del maíz, la tortilla y la Soberanía Alimentaria, y como organización comprometida con el medio rural hacemos un llamado a la movilización nacional en defensa de los campesinos y del interés de la mayoría de los mexicanos.
México, D. F., 29 de enero de 2007
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